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PROMOVENTE: PROCURAQURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAJ DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE ! DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y , DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias-. /, / . Número de re istro 
Oficio SSP/1860(18/LIX, de ~oberto Carlos Cabr~fa .ya1encip, 
quien se ostenta como Presidente de la Mesa~ D1rect1v~de ·1~. 
Quincuagésima Novena Legisl~tura· de QueretarÓ'.'' 
Anexos: ·- ~ . 

1. Copia certificada dé·· la·. que 7 'se advierte que el 
' l 1' ...... "'. ·. 1 

promovente fungirá como , Presidente .de. · la. Mesa ·\ 
Directiva del Congreso,

1
9e Qu~rétfiro .. :del:. '{~intiséis de 

septiembre de dos'' mil d)eéioc~o,, ~l _yeií)ticlnco d~ mart 
· de dos mil diecinueve. ' · ¡ \" : ' . ' ~ ·. · · ¡, e._ ) 

2. CÓpias simples de los 'a~'uses de\ reclbo' de':. los ,oficibs 
.• '·\ \1 ''.' \ • ' 1 

\ SSP/1827 /18/LIX y SS~/182~/18/LIX!\\SUSCrito~9~el 
Presidente de la Mesa Directiv.a ·del,,Congr , e 1 

~ . .1 

053504 

Querétaro de dieciocho· de., dicicimMe'.<ae dos rhil : : · 1 

dieciocho. · · --. ~--'. \' \·\', .. \'~~~-:·.·::" ""' . · '' 

Los antériores documentqs fueron deposit~pps eQ~ · · ina de co_rreos de la localidad el 
diecinueve de diciemqre de dos mil'diecio~ho, y rec· · os. el·~einticuatro sigui.e?~e en la 

Oficina de Certificac 1 ón J ud ici al ~ c;órresponde~~i~. id~ ~iteAltf ~:( b_ u,~á l. Co ns_t;u) 

Ciudad dEi México; a Ííes de ener~dÜ':Fmil,die~in~eve 
. ' 1 /' 1 :/' .. 1 . '• ,,, . ¡ < ,/ 

. . ' • -· . . \ / . /f .. 

Agréguense al expediente, :.~ que ·.s~rtari:'efec;;tos legales, el oficio y 

anexos del Presidente' d~ la~ M~iré'ff~:¿j~t·con:greso de Querétaro, a 
. . '. .. / ··, ·: '. .•. • ' .~ i 

quien se tiene por presenta_to eón· 1a personalidad que ostenta1, realizando 

diversas manifestaciones ~elación con el cumpljimiento de los puntos 

resolutivos dictados en el presente asunto. 1 .. 

~ . : ' · lo anterior, con ~9mento>·en' los .a.rtículos ~ 1 ~ ;párrafo pri~er~2 , ;en 
b ~· . • ' .. •· . ' • • ' ., • : ., 1 ·' ! . .. . ·.- . . . . 

relación con el 593 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y 11 del 

SU PJ1\rtí.cl'.llo¡· t0s de. ;lá Coñstitucióñ Rolíti€alcJélo's[Esta'd0 WrJ"i'd,os,\M,·, ~x, ·_ica.' fas.~ 1. 
1 \ L ' ' 1 

'' '..;_ • "-· ' 1 1.... • ,.; - _, V' J , 1 '- 1 / \ 1_.. l- -• ' "--"' • \! 

- i 

1 De conformidad con la documenta) que exhi~e al efectÓ y con fundamento en 1ok artículos 125 y 126, fracción XXII, 
. de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Querétaro, que establecen: · l . 
· Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, 

1
se eí\tiende por P~esidente de la 

Legislatura, al de la Mesa Directiva. j' 

El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo, 
Artículo 126. (Facultades y obligaeiones del Presidente) Corresponde al PresidentE¡l de la Mesa Directiva: [ ... ] 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura exclusivamente para asuntds contenciosos, facultad que podrá 
delegar al Director de Asuntos Legislativos y Jurídicos o a prestadores externos de servicios profesionales que 
cuenten con título profesional de Licenciado en Derecho, cuando así se requiera. 

1
Asimismo, representará legalmente 

al Poder Legislati.vo, en la ~o~tratación ~e empréstito~, arrendam.ientos fin~~Sieros o la utilización de cualquier 
instrumento financiero y de cred1to en sus diversas modalidades, previa aprobac1on, del Pleno; [ ... ] 
Lo anterior, en relcición con las copias certificadas del Acta de la Sesión Solemne de instalación de la Quincuagésima 
Octava Legislatura de Querétaro, de veintiséis de. septiembre de dos mil quince, 

1y el Decreto por el que se designa 
como Presidente de la Mesa Directiva que fungirá del veintiséis de marzo de 1jdos mil dieciséis al veinticinco de 
septiembre siguiente a Eric Salas González. 1 

2Artículo 11. [ ... ] . . . ~ 
·En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de ;:representación a la prevista en el 
n:'irrnfo anterior: sin embarao. óor medio de oficio oodrán acreditarse deleQados para aue haaan promociones. 

 
 
 
 
 



! 
1 

Nátifique~e. 
¡ ' 1 

Ld proveyó y 

¿~q~@N Pt= uy_~;0Nsr1ruc10NA1LIDAD 191;w16 
' - 1 -·--

1 

fir na el Mini$tro' .Al~llro 2!aldívar Lelo dé Larre~a, 
1 . . 

r~ima Co1rite ¡die .. Ju~ticia die la Nación, qu
1
ien actúa 

1 

----'· ____ '..____--1--___:_----·-,------· 
1 . 

C
oncurran a· l~s audiehcias y en lla~ rindan pruebas, formulen· alegatos y promuevan lm• incidéntes y recursos 

. . . 1 . 1 

previstos erl esta ley. [ .. .]. · · , .· . . . 
lArtículo 51~. En las ai~ciones de ir¡constitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 

 
 
 
 
 




